
  
  

Guayaquil, 17 de Noviembre del 2011 

Señor 

FELIPE FRANCISCO BAQUERIZO BARRIGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía EXTRACOMSA S.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegírlo a usted GERENTE GENERAL de 
la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social 
de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 5 de Mayo del 2008, la misma que se inscribió 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de Mayo del 2008, 

Muy Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil once queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXTRACOMSA $.A., a favor de FELIPE FRANCISCO BAQUÉRIZO 

_ BARRIGA, de fojas 108.533 a 108.534, Registro Mercantil número 
21.092. 
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So PNAA 
TT XAVIER RODAS GARCES 
A REGISTRADOR MERCANTIL 

ERE mí DEL CANTON GUAYAQUIL 
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sa conformidsa CON el numeral 5 del Articu 10 2008 
Cea reforraada por el Decrato Supremo NENA A Loa, 

a 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 
UNAS a. Yon ' 

er ue le copia precedente, 

dol 12 de Abri de 4.973, DOY FE Quel: copla P . 

l. tojas esigual al dacument 
e sr O e )0l 

    
  

57 z que Su Y 

 


